
ACUERDO CTF-16551-2/003/2011 

ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDECOMISO PÚBLICO, NO 
PARAESTATAL, REVOCABLE E IRREVERSIBLE NÚMERO 16551-2, POR EL 
QUE SE AUTORIZA LA EROGACIÓN QUE CORRESPONDE PARA REALIZAR 
LA PRIMERA APORTACIÓN ESTIPULADA EN EL CONVENIO ESPECIFICO 
DE COLABORACI~N CELEBRADO POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO, A TRAVÉS .DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CÓMPUTO Y DE 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 

C O N S I D E R A N D O  

1. El dieciocho de diciembre de dos rnil nueve, el Consejo General del Instituto Electoral 
del Dismto Federal (IEDF') mediante Acuerdo identificado con la clave: ACU-959-09, 
aprobó la constitución de un Fideicomiso Público, No Paraestatal, Revocable e 
Irreversible, con el objeto de favorecer la incorporación y el desarrollo de instrumentos 
tecnológicos en la organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 

2. Con fecha veintinueve de enero de dos mil diez, el IEDF y el Banco Nacional de México, 
Sociedad Anónima, Integrante del Grupo Financiero Banames, celebraron el Contrato de 
Fideicomiso Público, No Paraestatal, Revocable e Ixreversible, el cual quedó identificado 
con el número 16551-2 (Contrato). 1 

3. En el Contrato, específicamente en la Cláusula Sexta denominada: "DEL COA~ITÉ 
TÉC~VICO", se establece que para el cumplimiento de su fui el Fideicomiso contará con 
un Comité Técnico. 

4. En términos de lo señalado en la Cláusula Séptima del Contrato, en sesión de fecha once 
de marzo de dos rnil diez, se instaló el Comité Técnico del Fideicomiso Público, No 
Paraestatal, Revocable e Irreversible Número 16551-3, quedando integrado como sigue: 

Presidente: La persona que ocupe el cargo de Secretario Ejecutivo del 
IEDF. 

Secretario: La persona que ocupe el cargo de Secretario Administrativo 
3 

del IEDF. 
Vocales: Quien ocupe el cargo de Director Ejecutivo de 

Organización y Geografía Electoral del IEDF; 
Quien ocupe el cargo de Titular de la Unidad Técnica de 
Servicios Inforrnáticos de el IEDF; 

'x 
Quien ocupe el cargo de Director de Materiales y Servicios 
Generales del IEDF, y 
Quien ocupe el cargo de Director de Finanzas y 
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Contabilidad del IEDF. 
Invitados 
Permanentes: Quien ocupe el cargo de Contralor General del IEDF; 

Quien ocupe el cargo de Titular de la Unidad Técnica de 
Asuntos Jurídicos del IEDF; 

Un representante de la Oficina de la Presidencia del 
Consejo General del IEDF, y 
Un representante de la Fiduciaria. 

Normatividad vigente con base en el Acuerdo identificado con la clave ,4CU-01-11, 
emitido por el Consejo General del IEDF en sesión pública extraordinaria celebrada el día 
catorce de enero de dos mil once. 

5. En la Cláusula Quinta, 'Fiz de/Fideicoi7zi~.o", el referido Contrato establece la confornlación 
de un fondo financiero que permita a "EL IEDF", la incorporación y el desarrollo de 
instrumentos tecnológicos para la organización de procesos electorales y de participación 
ciudadana en el Distrito Federal, conforme a las normas internas de 'EL IEDF': las 
estipulaciones de este instrumento, p previas instrucciones escritas del Comité Técnico a 
' 7 2  Fdn~iana". 7 
Y en el inciso c), de la misma Cláusula Quinta, señala: De conJonnillad con  la^. litstrwc~iones 
es~ntas del Comiti Timica y elpmzedir7zierito qae al efecto se estable7L.a en las Reglas de Opera~ión, i 

entregar por c~ienta y a nombre de 'E/  IEDF': las cantinades e ~ ~ n ó ~ ~ ~ i ~ ~ s  u /as personas que e l  propio 
Comité detemzi~ze; re~,abqndo e/ rezibo nziis an/plia - .  y ei;cd-i;: que efz derec/~o proceda. L eei~trtp de nmrsos 
~ v n  c ~ q o  al Fideiconziso se reah~urá inediante cbeq~ce de caja o tran.$rencin electróiii~a a /as ~.zttnfas qzie 
iildigzte e l  Conziti Técilzio. S i  se tratu de tf-ansferenzia e l  L-o~iprobante de la misnza haní las f:eces del 
recil.o a que .re rdiere la Clutis~ib Quitzt~~. 

6. El &culo 21 de las Reglas de Operación para el estricto cumplimiento del fin del 
Fideicomiso Público, No Paraestatal, Revocable e Irreversible número 16551-2, señala 
que toda erogación con cargo al patrimonio fideicomitido y relativa a la implementación 
de instrumentos tecnológicos se efectuará en términos de los Linearnientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IEDF (Linearnientos). 

7. Para realizar dichas erogaciones el amculo 22 de las mismas Reglas de Operación indica 
A 

T\ que el Titular del área requirente, deberá presentar al Comité para su eventual aprobación %+ 

la documentación soporte, la cual de manera enunciativa deberá contener: 

1. Copia del Proyecto del Contrato a celebrar, o en su caso del contrato firmado, 
resultado de la aplicación de la no~mauvidad interna y los procedúnieiltos 
administrativos del IEDF; 

11. Nombre de la persona a la que la Fiduciaria deberá expedx los pagos mediante 
cheque o transferencia electrónica, por concepto de la adquisición o servicio; a\ ' 
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111. Desglose de los montos totales a fin de que se expidan los cheques o las 
transferencias electrónicas, y 

IV. Cualquier información adicional que el Comité considere necesario. 

8. El artículo 39, fracciones 11, 111, V y I S  del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Distrito Federal señala como atribuciones de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos 
(UTSI), elaborar y proponer los linearnientos técnicos para la adquisición de equipo de 
cómputo y comunicaciones, así como contratación de senlcios informáticos; atender los 
servicios en mate~ia de informática, cómputo y telecomunicaciones que se requieran para 
las actividades ordinarias y procesos electorales y procedimientos de participación 
ciudadana; coadyuvar con las áreas del Instituto Electoral, para implementar sistemas 
informáticos e investigar y analizar permanentemente nuevas tecnologías en materia de 
infoimática y comunicaciones, para proponer su aplicación en el Instituto Electoral. 

9. En la sesión ordinaria celebrada el diecinueve de octubre de dos mil diez, el Consejo 
General del Instituto aprobó el i4cuerdo ACU-34-10, que establece que los titulares de la 
Secretaria Ejecutiva, la Secretaría Administrativa, la Dirección Ejecutiva de Organización 
y Geografía Electoral y la UTSI, de manera conjunta, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, realicen las acciones tendentes a la adquisición de urnas elecuónicas, para 
dar continuidad a la implementadón gradual de estos instmmentos tecnológicos en los 
procesos electorales y de participación ciudadana, de acuerdo a la noimatividad, como 
una nueva fase del Proyecto 'Urna Electrónica". 

10. El IEDF requiere tener las unas  electrónicas para su implementación en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2011-2012; para ello se requiere contar con una asesona 
externa, técnica y especializada, que garantice la selección de un equipo infonnático que 
reúna las mejores condiciones tecnológicas y de costo-beneficio. 

11. De acuerdo con lo anterior, el treinta y uno de enero de dos mil once se firmó el 
Convenio Específico de Colaboración, con número de registt-o: 29081-1161-8-VI-11, que 
celebran por una parte la Universidad Nacional Autónoma de México, a través de la 
Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación y el 
Instituto Electoral del Distrito Federal, con el objeto de proporcionar asesoría externa, 
técnica y especializada, que garantice la selección de urnas electróriicas que reúna las 
mejores condiciones tecilológicas y de costo-beneficio, durante y posterior al 
procedimiento de adquisición que efectúe el IEDF. Q. 

12. De conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA.- APORTACIONES. del 3% 
Convenio en referencia, la Universidad Nacional Autónoma de México entregó el recibo 
oficial número 8337965, con fecha treinta y uno de octubre de dos mil once, por la 
cantidad de $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 h/l.N.), correspondiente 
a la primera aportación referida en el Convenio. 
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Con Oficio IEDF/UTSI/949/2011 de fecha once de octubre de dos md once, el titular 
de la UTSI, requirió se someta a consideración del Comité Técnico la solicitud para 
realizar la aportación con cargo al patrimonio del Fideicomiso, y mediante oficio 
IEDF/UTSI/1011/2011, remitió a la Presidencia de dicl-10 órgano colegiado el recibo 
indicado en el Considerando anterior y el visto bueno que sobre el mismo emitió la 
Secretaría Administrativa, por cuanto hace a los requisitos fiscales vigentes; por lo que la 
erogación con cargo al patrimonio fideicomitido se realizaría en los términos siguientes: 

/ Universidad 1 
Nacional 

Cheque de caja 
Autónoma de 
México 

Primera aportación del 
Convenio Especifico de 
Colaboración, con número de 
registro: 29081-1161-8-VI-11, 
que celebran por una parte la 
Universidad Nacional 
Autónoma de México, a través 
de la Dirección General de 
Cómputo y de Tecnologías de 
Información y Comunicación 
y el Instituto Electoral del 
Dismto Federal (A la h a  
del Convenio). 

$350,000.00 
Trescientos 
cincuenta nul 
pesos 00/100 

M.N.) 

14. Mediante el Oficio IEDF/UTSI/1012/2011 de fecha dos de noviembre de dos ~nil once, 
la UTSI, manifiesta y emite el visto bueno de la procedencia de la primera aportación, en 
sirtud de contarse con el recibo oficial correspondiente a la misma y haberse 
efectivamente firmado el Convenio. 

15. El Comité Técnico del Fideicomiso Público, No Paraestatal, Revocable e Irreversible 
número 16551-2, en su Segunda Sesión Estraordinatia iniciada el día veintiséis de octubre 
de dos mil once, abordó el asunto relativo a la primera aportación estipulada en el 
Convenio Especifico de Colaboración celebrado por el Instituto Electoral del Distrito 
Federal y la Universidad Nacional Autónoma de México, a través de la Dirección General 
de Cómputo y de Tecnologías de Infom~ación y Comunicación, punto en el que el 
Presidente del Comité declaró en receso la referida Sesión, con fundamento en el articulo 
8, fracción V de las Reglas de Operación para el estticto cumplimiento del fin de este 
Fideicomiso, en virtud a diversas obsen~aciones e inquietudes surgidas de entre los 
integrantes del mismo, y con el fin de que éstas fueran debidamente solventadas mediante 
el análisis minucioso del asunto; de forma tal que una vez hecho lo procedente, se 
reanudara esta sesión, para, en su caso, aprobar lo conducente. 

16. Por Oficio IEDF/UTSI/1021/2011 de tres de noviembre de dos md once, la UTSI 
informó a la Presidencia del Comité Técnico del Fideicomiso de mérito, que la solicitud 
formulada para que dicho órgano colegiado conociera del asunto materia del presente 

4 
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Acuerdo hasta su Segunda Sesión Extraordinaria de esta anualidad, obedece a que el 
recibo por el que orignalrnente se pagana lo conducente fue recibido por dicha área hasta 
el mes de agosto de dos mil once, siendo el mismo indispensable para realizar los trámites 
admiriistrativos correspondientes para su aprobación. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Instituciones de Crédito, en el 
Acuerdo del Consejo General del IEDF, identificado con la clave ACU-959-09, de fecha 
dieciocho de diciembre de dos mil nueve; en las Cláusulas Novena, inciso b), y Décima Segunda 
del Contrato, así como en los artículos 6, fracción 111, 21 y 22 de las Reglas de Operación para el 
Estricto Cumplimiento del Fin del Fideicomiso Público, No Paraestatal, Revocable e Irreversible 
número 16551-2, y el Acuerdo identificado con la clave ACU-01-11, emitido por el Consejo 
General del IEDF en sesión pública estraordinaia celebrada el día catorce de enero de dos md 
once, el Comité Técnico emite el siguiente: 

A C U E R D O  

PRIMERO. Se autoriza la erogación para realizar la primera aportación a la Universidad 
Nacional Autónoma de México por la cantidad total de $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.), con cargo al patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo señalado 
en el Considerando 13 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se ordena al Secretario del Comité Técnico g r e  las instrucciones a la Fiduciaria 
para que disponga del patrimonio fideicomitido y realice la aportación de conformidad con lo 
señalado en el punto PRIMERO del presente Acuerdo. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación 

CUART'O. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados de las oficinas centrales y en la 
pagina de Internet del IEDF para su difusión. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos el Presidente, el Secretmio y los Vocales integrantes 
del Comité Técnico del Fideicomiso Público, No Paraestatal, Revocable e Irreversible Número 
16551-2, en la Segunda Sesión Estraordinaria iniciada y declarada en receso el veintiséis de 
octubre de dos mil once, y concluida el tres de noviembre del mismo año, b a n d o  al calce el 
Presidente y el Secretario del Comité Técnico, con fundamento en los artículos 6, fracción 111, y 
SIII, 7, 8, fracción VII, y 9, fracción V, de las Reglas de Operación para el Esuicto 
Cumplimiento del Fin del Fideicomiso Público, No Paraestatal, Revocable e Irreversible número 
16551-2 y el Acuerdo identi cado con la clave ACU-01-11, emitido por el Consejo General del 
IEDF en sesión pública es t f  aordiriaria celebrada el día catorce de enero de dos mil once. Doy fe. 

/ 
EL PRESID~NTE EL SECRETARIO 

/ 
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LOS VOCALES 

S 
Lic. Delia Guadalupe @1 Toro López Mtro. ~airne Alfredo González Amaro 

~ . ~ ~ ~ a r í a  Isabel Welsh Narváez 

Las firmas que constan en  la presente hoja, corresponden al Acuerdo CTF-16551-2/003/2011 de la Segunda Sesión 
Extraordinaria del Comité Técnico del Fideicomiso Público, No Paraestatal, Revocable e Irreversible número 16551-2, 
iniciada y declarada en receso ei día veintiséis de octubre de dos mil once, y concluida el tres de noviembre del misnio 
año. 


	

